
1 1 1 L 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Registrado c9mo artículo de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de 1931. 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 8 DE SEPTIEMBRE DE 1948. NUM. 34 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
impuestos según la Ley die Hacienda en vigor, así como p1ara evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las 
personas interesadas, así como a. los CC, Administradores y Recaudadores de. Rentas del Estado, no omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces qt(e debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de In
gresos en que consta la data correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ALOO 

GOBIERNO -FEDERAL 

SUMARIO: 
SECCION AGRARIA. 

1883.-Resolución en el expediente de permuta de 
. terrenos ejidales concedidos al poblado de Venta Prieta, 
: Municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo. 405 406. 

,.. . . . . i 5-1884. Resolución en el expediente de permuta 
. Al maxgen un .sello. que dice· Estad?s. Umdos Me- de terrenos ejidales concedidos al poblado de Santa Ju-

x1canos.-Poder EJecutivo Fede.ral.-Mex1co.-Depar- , Iia, Municipio de Pachuea, Estado de Hidalgo. 406 407. 
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! 5-3057. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús-
1883 : tico denominado Ex-Hacienda de Jala pilla», ubicado en 

Departamento Agrario. 

,. • • • 

1 

el Municipio de Singuilucan, del Estado de Hidalgo. 408 
,. VISTO para rnsolver en umc::~ mstanc1a e~ expe·- 1 5-671,-Solicitud de Inafectabilidad de dos predios 
cuente de permuta de terrenos eJ1d~l~s. coneed1dos al rústicos uno formado por el Lote JI de «La Providencia» 
poblado de VE~TA-PRIETA, Mumc1p10 de Pachu- y el otro por el Lote II de la Fracción E. C. B. de la Ex
ca, Estado de Hidalgo; Y ¡Hacienda de San Ignacio, ubicados en el Municipio de· 

Resultando Primero.-El ejido de VENTA PRIE Tezontepec, del .E.stado de Hidalgo: .. 409. . ,. 
TA, ubicado en la jurisdicción entes citada, se formó . 5-674.-:--Sohcitud de In~fectab1_hdad del predi~ ~u~
en cumplimiento de la Resolución Presidencial de 30 t1co denomrnado ((El Nopahto)) .. ubicado en el Murnc1p10 
de abril de 1931, por el cual se .Je dot:ó, con 545 Hs. 

1 
de Tezontepec, ~~l Estado de Hida!&"º· 409 410: ,,. 

de tierras habiéndoseles entregado el 29 de julio de' . 5-665. :-Sohc1tud de Inafectab~hdad del predio_ ~u~-
1943 únicamente 226-48-42. Hs Dicha fecha 8 . co _ t1co deno~rnado ((Santa Rosa)), _ubieado en el Mumc1p10 
, 1·d 1 . m 1 . · ·; · e n de Tulancmgo, ~~l Estado de Hidal.g_o,. 410. . . 
. s ern co o a de una eJecucwn parcial. 5 676. Solicitud de Inafectab1hoad del predio rús-

Con fecha 13 de septiembre de 1945 se dió la po- tico denominado !<El Venado» ubicado en el Municipio 
sesión complementaria al poblado de referencia entre-. de La Reforma, del Estado de Hidalgo. 410 411· 
gándosele ur.a superficie de 51-76-50 Hs. de terrenos j 5-3055.- Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
en general. . 

1 
tico denof!linado ((El Potrero», :ubicado en el Municipio 

Por resolución Presidencial de 16 de octubre de ~ de Tulancmgo, del Estado de Hidalgo. 411 412 .. 
1940 se amplió el ejído del citado poblado con 185 Hs.; J 5-994. -S0licitud de Inafectabilidad del predio rús
entregándose, el 4 de de 1941 úni.camente 100: tico constituído por una fracción de San Lorenzo, úbica
Hs., donadas por Santi~go y Macario Aguilar y el 22 ' de: en el Municipio de Emiliano Zapa,.ta, del· Estado de 
de agosto del citado año se entregaron las 85 Hs. fal- Hidalgo. 412 413. 
tantes de la de ''El Palmar". 5-756. --Solicitud de Inafoctabilidad del predio rús-

tico denominado((Vázquez)), ubicado en el Municipio de 
. Resultando Secrundo.- Por escrito de fecha 22 Ixrniquilpan, del Estado de Hidalgo. 413 
de julio de 1944, et' C. Lic. Manuel Rivero Solana y la . 5-2075. -Solicitud de ~nafec~abilidad del pr~d~o.rús
Sr'a. Teresa Solana de en representación de la t1co «Rancho La Constanc1~». ubicado en el~ Mumc1p10 de 
Cía. Textiles Hidalgo S. A., solicitaron del c. Delega- Almoloya, del ~s~ado de Hidalgo. . ~13 414 . , _,, 
do de este Departamento en Pachuca, Hgo., permuta . 5-758 -:--So}IC1tud de Inafectab1hd.ad del pred10 ru~-
de terrenos ejidales del de VENTA PRIETA, t~c<? denomrn_aa<? ((Arenal Puerto}), ub:eado en el Mum
por otros de la ex-hacienda de El Palmar rancho de c1p10 de Ixm1q_ui~p~n, del _Estado de. ~idalgo. 41~. ,,. 
Coya. Comprobaron sus derechos de mopiedad· al . 5-3063 .-Solicitud d~ Inaf_ectab1h.dad del pred10 r:u~
mncho de Coya con, de 25-92-00 .[Hs. con tes- b_co denommado ((Tepa ~l Chico» .ubicado eni::: el M urnc1-
timonio de ]a escritu:ra pública de 6 dé septiembre de 

1 
pIO de Zempoala, del Estado de Hidalgo, 41v. 

1943 inscrita en el Registro Público de la Propiedad. l 
En la citada solicitud aducen los ocursantes que los' AVISOS Judiciales y Diversos. 416 417 418 419 420· 
terrenos propuestos y nertenecientes al rancho de Co-
lVª son de la misma calidad y con la permuta qU·'j 
solicita el ejido obtend1~á ya que al insta-
larse la Industria. Textil tendrán oportunidad, los eji
datarios, de trabajar en ella, obteniendo además las 
:rnejorías consistentes en la introducción de agua po
table y así como la construcción de 
caminos carret~ros. 

Resultando Terc2ro.-Con el escrito anteriormen 
te citado. la Dirección de Tierras y Agua.s del De par-

tamento Agrario inició la tramitación del expediente 
relativo, el 29 de julio de 1944, procediéndose llevar 
a cabo las diligencias prevenidas por los artfculois1 146 
y 278 al 281 del Código Agrario en vigor, por lo que 

al conocimiento de que los tenenos propues
Textiles Hidalgo S. A., se encuentran al sur 

definitivo del poblado de Santa Julia, en el 
denominado Coya, con los que se compensarán 

parcelas ejidales que resultan afectadas, compro-
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bándose que dichos terrenos. propuestos son de la mis
ma calidad que Jos, ejidales y que los ejidatarios. al ve
rificarse la instalación de dicha industria en el lugar 
indicado, recibirán los beneficios que se mencionan en 
el Resultando anterior. 

A dicho expediente se agregaron las actas de 
conformidad manifestada: por más del 90.% de los eji
_datarios y levantadas la primera el 23 de agosto de 
1944 interviniendo en la diligencia un representante 
de la Delegación Agraria en el Estado y la segunda 
con la misma intervención y con fecha 13 de septiem
bre del mismo año ratificando en todos sus puntos y 
de conformidad el acta anterior. 

Resultando Cuarto._:_El Banco Nacional de Cré
dito Ejidal S. A. la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería y la Dirección de Tierras y Aguas del Depar
tamento Agrario. emitieron su opinión en sentido fa
vorable a la permuta de que se trata por oficios de 24 
de octubre de 1944 número 18-34729, de 31 de julio 
de 1947 número 208-6 y el memorándum número 953 
de 7 de junio de 1948 respectivamente. 

Resultando Quinto.-En su expediente aparece 
comprobado el derecho de propiedad en lo que toca a 
los terrenos ejidales con la Resolución Presidencial 
de 30 de abril de 19'31 por concepto de dotación y de 16 
de octubre de 1940 por concepto de ampliación de eji
do : de 1os1 linderos dentro de los cuales se comprende 
la superficie afectada y por lo que respecta a lo:s te
rrenos que el C. Manuel Rivero Solana y la señora Te
resa Solana de Rivero en representación de la Com
pañía Textiles Hidalgo S. A. entregarán el ejido como 
de su propiedad, la comprueban con el testimonio de 
la escritura pública de 6 de septiembre de 1943, ins
erita en el Registro Público de la Propiedad y ampa
rando el rancho de Coya con una 1S1Uperficie de 2,5-92-
00 Hs. 

Resultando Sexto.-La Consultoría Agraria por 
el Estado de Hidalgo emitió su dictámen con fecha 
16 de junio de 1948 proponiendo se resolviera el ex
pediente en el mismo sentido de esta sentencia, el 
que fué aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario 
en sesión celebrada el 22 de junio de 1948; y 

Cons;iderando Unico.-En el presente caso se han 
satisfecho los requisitos establecidos por los artículos 
14,6 y 278 al 281 del Códi~o Agrario en vigor. 

En tal virtud y. tomando en consideración que la 
permuta en los términos propuestos· es1 favorable pa
ra el ejido de que se trata ya que previamente con
cordaron las opiniones en dicho sentido de la Secreta
ría de Agricultura y Ganadería, Banco Nacional de 
Crédito Ejidal y la Dirección de Tierras y Aguas del 
Departamento Agrario con fundamento en el artículo 
280 del Código Agrario en vigor y además. relativos 
del citado Ordenamiento, debe aprobarse dicha per
muta y, en consecuencia el ejido de VENTA PRIETA 
h a:r.á entrega a la Compañía Textileis Hidalgo S. A. 
de una superficie total de 5 Hs. de terrenos de tem
poral. con todos sus accesiones, usos costumbres y 
servidumbres, Iocalizada.s de acuerdo con el plano pro
yecto formulado por el Departamento Agrario. 

i J Í'r ~ l~ ------·--

La Compañía Textiles ·Hidalgo S. A. hará entre
ga al ejido de VENTA PRIETA, Municipio de Pachu
ca~ Estado de Hidalgo de una superficie de 5 Hs. de 
terrenos de temporal sembrados en parte con maguey 
con todas sus accesiones; usos costumbres y servidum 
1bres del rancho de. Co:va de acuerdo eon el plano pro~ 
yecto formulado por eI .. Dep~rtam~nto Agrario. 

Queda también claramente entendido que la Com
pañía Textiles Hidalgo, S. A. dará preferencia a los eji
datarios aptos del poblado mencionado, en Ios traba
jos de construcción de la Fábrica así como los traba
jos de operación de la misma. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio
nes legales que antecede, el suscrito, resuelve·: 

Primero.-Es procedente la permuta de terrenos 
eiidales del poblado VENTA PRIETA, pertenecientes; 
al Municipio de Pachuca, Hidalgo por la misma super-· 
ficie de terrenos tomados del rancho de "Coya" y de· 
la misma calidad, propiedad de la Compañía Teixtiles· 
Hidalgo S. A. y en consecuencia, se aprueba para los~ 
efectos legales la permuta de refe.rencia. 

Segundo . ......-El ejido de VENTA PRIETA ubicado' 
en la Municipalidad de Pachuca Es;ta.do de Hidalgo, 
hará entrega a la Compañía Textiles Hidalgo, S. A., 
de una superficie total de 5 Hs. CINCO HECT AREAS 
de terrenos de temporal. con todos sus accesiones, 
usos costumbres y servidumbres localizadas de acuer
do con el plano proyecto formulado por el Departa
mento Agrario. 

Tercero.-La Compañía Textiles Hidalgo, S. A., 
hará entrega al ejido de VENTA PRIETA antes men
cionado, de una superficie de 5 Hs. CINCO HECTA
REAS de terrenos de temporal sembrados en parte 
con maguey. con todas sus accesiones, usos costum
bres y servidumbres, del rancho -:de "Goya'' y locali
zados de acue·rdo con el plano proyecto formulado por 
el Departamento Agrario. 

Cuarto.-Queda obligada la Compañía Textiles 
Hidalgo S. A. a dar preferencia a los ejidatarios ap
tos del poblado mencionado en los trabajos de cons
trucción de la fábrica así como en los: de operación de 
la misma. 

Quinto.-Comuníquese lo anterior a la Secreta
ría de Agricultura y Ganadería y al Banco Nacional 
de Crédito Ejidal s~ A. para los efectos del artículo 
262 del Código Agrario en vigor. 

Sexto.-Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro
niedad en cuya jurisdicdón se encuentran ubicados 
losi bienes raíces que se permutan; publíauese · la pro
pia resolución en e lDia:rio Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; notifí
quese y cúmplase. 

Da.da en el Palacio del Poder Ejecutivo de· la Unión, 
en México, D. F .. a los siete días del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. -

LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rúbrica.-Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

LIC. MARIO SOUSA.-Rúbrica.-Jefe del De-
partamento Agrario. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certifico. 

SUFRAGIO EFECTIVO. !'fO REELECCION. 

México, D. F., a 26 de julio de 1948. 

El Oficial Mayor.-LIC. LUCIO MENDIETA Y 
NUÑEZ. . 

* 
5-1884 

VISTO para resolver en única· ins"tancia el expe
diente sobre permuta deterrenos · ejidales del pobla
do de SANTA JULIA, Municipio de Pachuca, Estado 
d.e . Hidalgo; por terrenos de propiedad particular; y 
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Resultando Primero.-Por resolución presidencial dal y de la mayoría de los vecinos del lugar, se apro
de 13 de agosto de 19315, publicada. el 19 de s~ptiembre , ,b6 por unanimidad de votos la permuta propuesta, 
del mismo año y ejecutada el 24 de agosto del propio por los beneficios que resultan al vecindario· con la 
año, se dotó al poblado de que se trata con una supe·r- instalación de la fábrica aludida de hilados y tejidos, 
ficie total de 757-02-00 Hs. de diferentes. propiedades i uor permitir facilidades para el desarrollo de la in
y calidades de tierra, para beneficiar a 516 capacita- 1 dustria textil, que reporta beneficios a los ejidatarios 
dos. Jy a sus hijos, ya que no habiendo más tierras afee-

.tables se les da oportunidad para especializarse en 
Por diverso fallo presidencial de 23 de octuhre dicha industria, y, porque además, los campesinos 

de 1940, publicado en el Diario Oficial de la Federa- afectados no resultan pe:rj udicados en lo absoluto con 
ción el 8 de mayo de 1941, se amplió el ejido del mis- , . la permuta de referencia supuesto que las tierras. eji
mo poblado con una superficie de 180 Hs. para bene- l da.les les serán compensadas con otras en el rancho 
ficiar a 22 capacitados, habiéndose ejecutado dicho ·

1

: de ·Goya. 
fallo en términos hábiles el 9 de junio de 1940 por 
haberse entregado únicamente la superficie de 159 ¡ . La Secretaria de Agricultúra y Ganadería ~mi
Hs. de temporal, afectadas a la hacienda de El Pal-, tió su opinión en oficio 208-6 de 29 de agosto de 1947, 
mar, de los Hermanos Rodríguez. en sentido favorable a la permuta solicitada, con la 

condición de que la Cía. promovente pague al Banco 
Resultando Segurido.-:-Por escrito de 22 de ju- Nacional de Crédi'to Ejidal, S. ,A., la cantidad de 

n. io de 1944, dirigido a.l Delegad. o Agran_· o . en el Es-

1 

$79.97, por saldo a cargo del s~ocio Epifanio Martínez, 
ta do de Hidalgo, los señores Lic. Manuel Rivera So- que es el único afectado:· 
lana y Teresa Solana de Rivera, en representaci!Ón . , . . . --:-
de la Cía. Textiles Hidalgo, s. A., manifestaron que . , El B~1:Sº Nac10nal dt; Credito EJidal, S. A., em1-
desean instalar en el Municipio de Pachuca una f ábri- t10 su opm10n en ca~ta numer.? o4 730 de_ 25 ~e octu
ca de hilados y tejidos, en terrenos de la ex-hacienda bre de 1944, en el m1smo sentido que la anter10r. 
de El Palmar y en parte de los terrenos ejidales de 
los poblados de Venta Prieta, Santa Julia y Aquiles 
Serdán ubicados en el referido Municipio de Pachu
ca, po:r lo que solicitan la permuta de parte de los 
terrenos ejidales mencionados,, por otros de igual ca
lidad que se localicen en las pequeñas. propiedades de 
la ex-hacienda de El Palmar y del rancho de Goya, 
de los: que son propietarios. 

Resultando Tercero.-Con el escrito anterior se 
inició la tramitación del expediente el 29 de junio de 
1944, habiéndose ejecutado y recabado los datos téc

La Dirección de Tierras y Aguas del Departa
mento Agrario, por memorándum número 354 de 7 
de junio de 1948. emitió su opinión en sentido favo
rable a la permuta de que se trata. 

Resultando Sexto.-La Consultoría Agraria por 
el Estado de Hidalgo emitió su dictamen el 18 de ju
nio de 1948 proponiendo se resolviera el expediente 
en el mismo sentido de esta sentencia, el que fué a.pro
bado por 1 Cuerpo Consultivo Agrario el 22 del mis
mo mes y año; y 

nicos correspondientes por el Ingeniero comisionado, Considerando Unico.~De los antecedentes ya ex-
de los que se llega al conocimi~nto ~e que el rancho presados se llega al conocimiento de que en el presen-
de Goya fué adquirido por Textiles Hidalgo para com- ' te caso se han satisíecho los requisitos legales co
pensar a los ejidatarios del poblado la perm?ta so- rrespondientes. 
li~jtada; que los terrenos propuestos por la Cia. pro- ~ 
movente se. encuentran en el rancho de Goya, que En tal virtud y tomando en consideración que l 
está situado la Sur del ejido defi~~tiyo ·~el poblado operación de permuta es evidentemente favorable, al

1 
referido; la parte prop1;1esta a los eJ1datar10s de San- ejido, que la acepta la totalidad de los ejidatarios yl 
ta Julia, en compensac:1ón de do~ parcelas que resul- que las opiniones prevenidas por la ley, se emitieron\ 
tan afectadas, se localiza al Fomente del rancho alu- en sentido favorable; con fundamento en los artfou- ¡ 
dido, colinda!!~º al O~~ente 5 Hs. que C,?mpensaron por los 146 y 278 al 281 del Código Agrario en vigor, de-¡ 
igual superficie al eJido de Ve.nta Prieta, por conve- be declararse procedente y aprobarse la permuta de, 
nio de perr:iuta coi;.~er. t.ada con este· último pobla~o, u .. na parte de los terrenos_ ejidales.· del poblado de SAN-·.·~ 
y que las tierras eJidales que van a ser permutadas rrA :JULIA vor terrenos particulares del rancho de~ 
están constituídas por la par~~la No. 52 Y la No. ,5~ Goya, medÍañte la ,.cuaf dicho poblado entregará en· 
que e$ la escolfl;r, con superficie cada una de 7-33-2.:. propiedad a la Cía. Textiles Hidalgo, S. A., la super-
Hs. que en con)unto ~acen un t?tal de 14-66-44 ~~., ficie de 14-66-44 Hs. de terrenos de agostadero la-
por terrenos de propiedad particular con superficie borables con plantíos de maguey, y la citada Cía. en-
total de 22-80-00 Hs., de las que 5-70 Hs. son de tregará en propiedad al poblado de referencia, por 
agostadero laborable con maguey, 14 Hs. de agosta- ;vfa de compensación, una superficie de 22-801-00 Hs. 
dero no laborable con maguey, 0.50 Hs. de terrenos dentro de las: que está comprendido el Casco y Jagüey, 
iepetatoso y 2-60 Hs. que corresponden a casco Y ca- así como los plantíos de maguey existentes, quedan
minos. do obligada a dar preferencia a los ejidatarios aptos 

Resultando Cuarto.-La propiedad de la superfi
cie particular que se ofrece en compens:ación por la 
permuta solicitada se comprobó con la copia agreg~,da 
al expediente y expedida por el Notario Público Lic. 
Manuel. Rivero, en la cfü.dad de Pachuca, Hgo., el 9 
de septiembre de 1944, en el que aparece que el ran
cho de Goya es propiedad del señor Lic. Manuel Rí
vero Solana. según escritura de 17 de agosto de 1944. 

Resultando Quinto.-En asamblea general de eji
datarios celebrada en el referido poblado SANTA JU
LIA el 22 de agosto de 1944, de la que se levantó 
el acta r.e:s.pectiva, con la intervención del represen
tante de la Delegación Agraria, del Comisariado Eji-

del poblado mencionado, en los trabajos de construc-
ción de la fábrica, así como los de operación de la , 
misma, y a pagar al Banco Nacional de Crédito Eji-
dal, S. A., la cantidad de $79.97 que adeuda el socio 
afectado Epifanio Martínez. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio
nes legales que anteceden, . el suscrito resuelve: 

Primero.-Es procedente y se aprueba fa permu
ta de una parte de terrenos particulares del rancho 
de Goya. . 

SeO'undo.-En consecuencia el poblado menc10-
11ado h;rá entreO'a en propiedad ·a la Cía. Textiles Hi
dalgo, S. A., de~ .una parte de sus terrenos ejidales 
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con superficie de 14.-;616-44 Hs. CATORCE HECTA
REAS SESENTA Y SEIS AREAS Y CUARENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de terrenos de agostadero 
laborable con plantíos de maguey, de~ acuerdo con el 
plano aprobado por el Departamento Agrario. 

La citada Cía. Textiles Hidalgo, S. A., hará en
trega en propiedad, por vía de· compensación, al ejido 
del poblado de referencia, de la superficie de 22-80-00 
Hs. VEINTIDOS HECTAREAS OCHENTA AREAS 
dentro de las cuales está comprendido el Casco y el 
J ag-üey, así como los plantíos de maguey existentes, 
del rancho de Goya Municipio de Pachuca, del Estado 
de Hidalgo, de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento Agrario. La propia Cía. dará prefe
rencia a los e.iidatarios aptos. del poblado menciona
do, en los trabajos de construcción de la fábrica asf 
como a los de operación de la misma, y deberá pagar 
al Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. la canti
dad de $79-97 SETENTA Y NUEVE PESOS NOVEN
TA Y SIETE CENT A VOS que adeuda el socio afecta
do Epifanio Martínez. 

Tercero.-Cornuníquese oportunamente el presen
te fallo a la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
para los efectos del artículo 2162 del invocado Código 
Agrario.. · 

Cuarto.-Inscríbase onortunamente esta senten
cia en el Registro Agrario' Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad en cuya jurisdicción se en
cuentran ubicados los teTrenos que se permutan; pu
olíouese la propia resolución en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E·stado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacío del Poder Ei ecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los siete días del mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho.-LIC. MI
GUEL ALEMAN, Presidente Constitucfonal de los 
Estados Unidos Mexicanos .. -LIC. MARIO SOUSA 
Jefe del Departamento Agrario.-Rúbric:iis. · 

Es copia de su original, cuya fidelidad certifico. 
-Mexico, D. F., a 12 de julio de 1948.-El Oficial 
Mayor, LIC. LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ.-Rúbrica. 

de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos; la Delegación Agraria corres
pondiente opinó en sentido favorable y el Depar 
tamento Agrario, en sus verificaciones posterio
res, ha llegado a establecer que no existe proble
ma agrario relacionado con el predio de que ~e 
trata~ En el presente caso, han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro· 
piedad arudida tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el Art. 104 del mismo 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es· 
tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dispo· 
siciones invocadas y además en los artículos 33 
del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitu 
ción Política ·del País, tiene a bien dictar el si· 
guiente 

ACUERDO: 
-.;:::..i:c;.a:m-

Primero· -Se declara inafecta ble, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 200 Hs., Doscientas Hectáreas, 
de temporal y laborable, equivalentes a 100 Hs., 
Cien Hectáreas, de riego Teórico, que integran 
el predio rústico denomiriado ((Ex-Hacienda de 
J alapilla», ubicado en el Municipio de Singuílu· 
can, del EstadQ de Hidalgo, y del que es propie· 
taria 1a señorita. María Teresa Vilchis Gamboa; 
quedando expresamente entendido que, si el be 
neficiario posee además o adquiere posteriormen· 
te otras propiedades las superficies, de éstas po· 
drán ser destinadas a satisfacer necesidades 
agrariaR. 

Segundo. -Expídase el certificado respecti
vo; inscríbase este Acuerdo en el registro Agra
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veintitrés días 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- siete. -Presidente Constitucional de los Esta 
xicanos.-=..Poder Ejecutivo Federal.~México.-Depar- dos Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.
tamento Agrario. Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, MA

~ RIO SOUSA.-Rúbrica. 

* 
5-3057 . 

VISTO el expedíente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «Ex- Ha .. 
ci.end~ de Jalapilla», ubicado en el Municipio de 
Srngml!-Jcan, del Estado de Hidalgo, y del que 
es propietaria la señorita María Teresa Vilchis 
Gamboa; y 

CONS.IDERANDO: 

_ 1:or escri!o de fecha 27 de junio de 1946, la 
senorita Maria Teresa Vilchis Gamboa en su 
carácter de propietaria, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
cuya supe~ficie es de 200 Hs. de temporal y labo
rable, equivalentes a 100 Hs. de riego teórico; la 
promovente comprobó ai Eiatisfaccjón ~us derechos 

Es copia·· fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- México, 
D. F , a 24 de septiembre de 1948.-El Secreta
rio General, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rú 
brica. 

ce. AD1VIINISTRADORE8 y RECAUDADORES DE RENTAS 
.... La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi. 

dalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley 

de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice: 
\ ... "Artículo 352.-Si los· hi~nes embargados fueren raíces, 

se anunciará su venta .en i:;ública subasta, por medio de edictos" 
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5-671 ·'"- · Segundo. -Ex pídase el Certificado respecti-
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrario 
Nacional y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en -el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. . 

Al margen un sello que dice: República lVIexica
na.-Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.-Oficia
füt Mayor. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agricola de dos predios rústicos, uno formado por 
el Lote II de La Providencia y el otro por el Lote 
II de la Fraccción E. C. B. de la ex-Hacienda de 
San Ignacio, ubicados en el Municipio de Tezon· 
tepec de Pachuca, del Estado de Hidalgo y de 
los que es propietario el señor Epigmenio Rodrí· 
guez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 1946, 
el señor Epigmenio Rodríguez, solicitó la decla· 
ratoria de inafectabilidad de los predios arriba 
mencionados, cuya superficie en conjunto es de 
17 -30-34 Hs. de temp0ral, equivalentes a 8-65-
17 Hs. de riego teórico; el promovente comprobó 
a-satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
dichos inmuebles y remitió los planos respecti
vos; la Delegación Agraria correspondiente, 
opino en sentido favorable, y el Departamento 
Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha 
lleg~do a establecer que no existe problema agra 
rio relacionado con los prédios de que· se trata. 
En el presente caso, han tJU-edado satisfechos 
los requisitos que estatuye el artículo 294 del 
Código Agrario en vigor, y como las propiedades 
aludidas tienen una superficie que en conjunto 
no excede de los limites que señala el artículo 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presi
dente de los Estados U nidos Mexícanos, con 
apoyo en las disposiciones invocadas y además 
en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
27 de la Constitución Política del País, tiene a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en Méxko, D. F., a los catorce días 
del mes de noviembrede mil novecientos cuaren
ta y siete. -Presidente Constitucional de los Es
tados u nidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN. 
-Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, 
MARIO SousA.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-México,

D. F., a 7 de enero de 1948. -El Secretario Ge 
neral, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbrica. 

5-674 

Al margen un sello que dice :_:_Estados Unidos 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

V l S T O el expediente de inafectabilidad 
agtícola del predio r ú s ti e o denominado ((El 
No palito» ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado. de Hidalgo, y del que es propietaria 
la señorita Sabías RodríguQz y; 

CONSIDERANDO 

Que, por eselrito de fecha 26 de febrero 
de 1946, la señorita Sabías Rodríguez, en su ca
rácter de propietaria, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio arriba mencionado, cu
ya superficie es de 7-36-80 H~. de temporal, 
equivalentes a 3-68-40 Hs. de riego teórico; que 
la promovente comprobó a satisfacción sus dere · 
chos de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
los planos respectivos; que la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentido favorable; que 
el Departamento Agrario, en sus verificaciones 

Prime.ro. -Se declara inafectable para los posteriores, ha llegado a establecer que no existe 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de problema agrario relacionado con el predio de que 
creació~n de nuevo centro de población agrícola, se trata; que en el presente caso, han quedado sa 
la superficie de 17--30 34 Hs., Diecisiete Hectá tisfechos los requisitos que estatuye el Artículo 
reas, Treinta Areas, Treinta y Cuatro Centiá- ~94 del Código Agrario en vigor; y, como la pro
reas, de temporal, equivalen tes a 8-65-17. Hs. piedad aludida tiene una superficie que no excede 

. Ocho Hectáreas, Sesenta y Cinco Areas, Dieci- de los límites que señala el Artículo 104del misl)lo 
siete Centiáreas, de ri~go teórico, que integran-- ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es· 
dos predios rústicos, uno formado por el Lote II tados Unidos Mexicanosr. con apoyo eri las dispo
de la Providenci~ y el otro por el Lote II de la siciones invocadas, y además en los artículos 33 
Fracción E. C. B. de la Ex-Hacienda de San del Código Agrário vigente y 27 de la Constitu
Ignacio, ubicados en el Municipio de Tezontepec eión Política del País tiene a bien dictar el si· 
de Pachuca, del Estado de Hidalgo y de los que guiente 

ACUERDO: 
es propietario el señor Epigmenio Rodríguez; 
qµédando expresamente entendido que, si el be
neficiario posee además, o adquiere, posterior
mente otras propiedades cuya superficie sumada. Primero.-Se declara inafectable, para los 
a la que aquí se considera, pase del límite que la efectos de dotación y ampliación ejida!es o de 
Ley señala como inafectablile, los excedentes creación de nuevo centro de población agrícola la 

· que resulten podrán ser destinados a satisfacer superficie de 7-36-80 Hs. Siete Hectáreas, Trein; 
necesidades agrarias. ta y Seis Areas, Ochenta Centiáreas de temporal 
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l 
equivalentes a 3-68-40 Hs. Tres Hectáreas, Se- '¡·trata, que en el presente caso, han quedado sa-
senta y Ocho Areas, Cuarenta Centiáreas de rie- tisfechos los requisitos que estat~ye el artículo 
go teórico, que integran el predio rústico deno· ¡ 294 del Código Agrario en vigor, y como la 
minado «El Nopalito)), ubicado en el Municipio~ propiedad aludida tiEne una superficie que no 
de Tezontepec, del Estado de Hid?-lgo, propiedad ' excede de los límites que Sbñala el artículo 104 
de la señorita Sabías Rodríguez; quedando ex del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
presamente entendido q u e, si l a beneficiaria de los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo en 
posee además, o adquiere psoteriormenté, otras las disposiciones invocadas, y ademas en. 1 o s 
propiedades cuya superficie, sumada a la que artículos 3:J del Citado Cuerpo de Leyes y 27 8e 
aquí se considera, pase del límite que la Ley se la Constitución Política del País, tiene a bien 
ñala como inafectable, los excede;ntes que resul- dictar el siguiente 
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida~ 
des agrarias. 

' Segundo.-Expídase el certificado respecti-
vo; inscríbase este Acuerdo en. el Registro Agra 
rio N aeional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a Jos cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Presidente' Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán. -Rúbrica.-:
Jefe del Departamento Agrario, Mario Sousa.
Rúbric~ 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F. , a 15 de enero de 1948. --El Secretario 
General, lng. Manuel J. Gándara.-Rúbrica. 

* 
5-665 

Al margen un sello que dicé: Estados Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

V I STO ~l expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio ·rústico constituído por el 
lote Centro de la Hacienda de ((Santa Rosa)), ubi 
cado en. el Municipio de Tulancingo, del Estado 
de ... Hidalgo, Y. del que es propietario el señor 
Jesús Luna; y 

CONSIDERANDO 

- ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 16-30-08 Hs., Dieciseis Hectá 
reas, Treinta Areas, ,Ocho Centiáreas de tem
poral, equivalentes a 8-15-04 Hs., Ocho Hectá
reas, Quince Areas, Cuatro Centiáreas de riego 
teórico, que integran el predio rústico constituído 
por el lote Centro de la Hacienda de Santa Rosa 
ubicado en el Municipio de Tulancingo, del Es
tado de Hidalgo, y del que es propietario el se· 
ñor Jesús Luna; quedando e;xpresamente. enten
dido que, si el beneficiario posee además, o ad 
quiere posteriormente, otras propiedades, cuya 
sup_erficie sumada a Ja que aquí se considera, · 
pase del límite que la Ley señala como foaf ec 
table, los excedentes que resulten podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec
ti.vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi. 
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Go_bierno del Estado ~e Hidalgo. <' 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. -Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Lle.MIGUEL ALEMAN.
Rúbrica.-J efe del DepartamE.nto Agrario, MA
RIO SOUSA.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 15 de enero de 1948. -El Secretario Ge 

Que, por escrito de fecha 29 de noviembre . neral, ING MANUEL c. GANDARA.-Rúbrica. 
de 1946, el señor Rafael Mace do Alfaro, en su 
carácter de representante del señor.Jesús Luna. :*. 
solicitó la declaratoria de inafectabilidad de 1 
predio arriba mencionado, cuya superficie es de 
16-30-08 Hs. ,de temporal, equivalentes á 8-15-04 
Hs. de riego teólico. El promovente comprobó 
a satisfacción los derechos de propiedad de su 
representado sobre dicho inmueble y remitió los 
planos re3pectivos; la Delegación Agraria corres
pondiente opinó en sentido favorable y el Depar 
tamento Agrario, en sus verificaciones posterio· 
res, ha'= llegado a establecer que no existe pro
blema agrario relacionado con el predio de que se 

5-676 

Al margen un sello que 4ice : República Me·xica
na.~Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.-Oficia-
lía Mayor. , 

VIS T O el expediente de ina.fectabilidad 
agrícola de dos predios rústicos constituídos, el 
primero por el Lote N úm . 2 del Rancho «Colo 
nia)) y el segundo, por el Lote Núm. 2 del Ran 
cho «El Venado)), ubicados en el Municipio de La 
forma y Pachuca, respectivamente, del ~stado 
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de Hidalgo, y de los q.Je es propietario el señor 
SidronL.> B. Larraguibel; y · 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 22 de énero de 1947, el 
señor Sidronio B. Larraguibel, en su carácter de 
propietario, solicit? la de~laratoria. ·de inafecta
bilidad de lGs predios arriba mencionados, cuya 
superficie en conjunto es de 60-94-16 Hs._ de 
temporal equivalentes a 30-47-0~ Hs. ?e ri~~o 
teórico. El promovente comprobo a. satisfacc10n 
sus derechos de propiedad sobre dichos inmuebles 
y remitió los plano~ respec~i~os; la. D~legación 
Agraria correspondiente opmo _en sentido fay-o 

_ raqle y el Dépa~tamento Agrario, en sus verifi
caciones posteriores, ha llegado a establecer que 
no existe problema agrario relacionado con los 
predios de que se trata. En el presente caso, 
han quedado satisfechos los requisitos que al 
efecto estatuye el artículo 29~ del Códi~o A~ra
rio en vigor, y como la propiedad alt:di~a tiene 
una superfic~e que .no ~xceqe de los hmit~s que 
señala el articulo 104 del mismo Ordenamiento, 
el suscrito, Presidente de lo~ Es~a?os U!lidos 
Mexicanos, con apoyo en las dispos1c10nes mvo
cadas y además en los artículos 33 del citado 
Cu~rpo de Leyes y 27 de la Constitución Política 
del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO. 

Primero~ -Se declara inaf éctable, para los 
efectos de ·dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícol 
la superficié de 64-94-16.Hs. Sesenta Hectáreas, 
Noventa y Cuatro Areas, Dieciseis Centiáreas 
de temporal, equivalentes a 30-47-08 Hs. Treinta 
Hectáreas, Cuarenta y Siete_ Areas, O e~ o 
Centiáreas, que integran en conJunto dos predios 
rústicos constituídos el primero, por el lote nú
mero 2 del Rancho ((Colonia)) y él segundo,- por 
el lote número 2 del Rancho «El Venado», ubica
dos en los Municipios de La Reforma y Pachuca, 
respet.!tivamente, del Estado de Hidalgo, y de los 
que es propietario el Sr. Sidronio B Larraguibal, 
quedando expresamente entendi~o que, si el _be
neficiario posee además, o aqmere posterior
mente otras propiedades cuya superfcie, sumada 
a la que aquí se considera, pase del límite que la 
Ley señala col!lo inafécta~le, los exce?ent~s que 
resulten podran ser destmados a satisfacer ne
cesidades agrarias. 

Segundo.~Expídase el Ce.rtificado respec
tivo· inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agr~rio Nacional ~ yublíquese en el Diari~ ~Ofi
cial de la Federac1on así como en el Period1co 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 

,_ 

~~~[,;ttB~~¡ .. ,, •• "~ r 

U~idos
1

.Me,xicanos~ Lm. MIGUEL ALEMAN.-Rú
brica.-Jefé.del Departamento Agrario, MARIO 
SousA. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. . 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méx1co, 

D. F., a 15 de enero de 1948.--El Secre~ario Ge
neral, ING. MAUEL J. GANDARA.-Rubrica. 

* 
5-3055 

Al margen un sello que dice:-Estados Unido~' 
Mexicanos.---Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departam€nto Agrario. 

'VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola de los predios siguientes: «El Potrero», 
«El Refugio», una fracción de «Santa Teresa», 
«El Almácigo», «El Horno)), ((El Magueyah> y 
una fracción del casco del Rancho «Caltengo», 
ubicados en el Municipio de Tulancingo, del Es· 
tado de Hidalgo, propiedad del señor Segundo 
Cabrales; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de 25 de junio de 1946, el señor 
Rafael Macedo Alfaro, en su carácter de repre·. 
sentante del señor Segundo Cabrales, éste de na
cionalidad española, con tarjeta Forma 14 nú· 
mero 50807 de 13 de diciembre de 1932, según 
se asienta en la esaritura púbJica de adquisición 
de los predios y que obra en el expediente, soli
citó la declaratoriá de inafectabilidad de dichos 
predios que no forman unidad topográfica y cuya 
superficie en conjunto es de 29-17-90 Hs., de las 
cuales 22-69-50 Hs. son de riego, 5-48-40 Hs. 
de temporal y 1 Hs. está ocupada por la fracción 
del casco, equivalentes a 25-43-70 Hs. de riego 
teórico; el promovente comprobó a satisfacción 
los· derechos de propiedad de su representado so
bre dichos inmueble y remitió los planos respec
tivos; la Delegación Agraria correspondiente opi· 
nó en sentido favorable y el Departamento Agra
rio, en sus verificaciones posteriores, ha llegado 
a establecer que no existe .problema agrario rela
cionado con los predios de .qué se trata. En el pre
sente caso, han quedado satisfechos los requisi 
tos que estatuye el artículo 294 del Códigq Agra
rio en vigor; y, como las propiedades áludidas 
tienen una superficie en' conjnnto que no excede 
de los límites que señala el Art. 104 del mismo 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es~ 
tadmr Unidos Mexicanos, con apoyo en las dispo
siciones invocadas y además en los artfr~u1os 33 
del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitu 
ción Política del País, tiene a bien dictar el si 
guiente 

ACUERDO: 

la Unión en México. D. F., a ·1os cinco días del Primero.-Se declara inafectable para los 
mes de noviembre de mil-novecientos cuarenta y efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
siéte.-Presidenie Constitucional dé los Estados creáción de nuevo centrQ de población agrícola, 
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la superficie en conjunto de 29-17-90 Hs., V~in» 
tinueve Hectáreas, Diecisiete Areas~ Noventa 
Centiáreas, de las cuales 22-69-50 Hs., Veinti
dós Hectáreas, Sesenta y Nueve Areas, Cincuen
ta Centiáreas, son de riego, 5-48-40 Hs., Cinco 
Hectáreas,- Cuarenta y Ocho Areas, Cuarenta 
Centiáreas, de temporal, y 1 Hs., U na Hectárea 
está ocupada por la fración del casco, equivalen
tes a 25-43 70 Hs., Veinticinco Hectáreas, Cua 
renta y Tres Areas, Setenta Centiáreas, de riego 
teórico. que integran los predios siguientes: «El 
Potrere)), «El Refugio)), una fracción de «Santa 
Teresa)), ((El Almácig0>>, «El Horno)), ((El Mague
yah> y una fracción del casco del t<Rancho de Cal
tengo», ubicados en el Municipio de Tulancingo, 
del Estado de Hidalgo, propiedad del señor Se 
gundo Cabrales; quedando expresamente enten· 
dido que, si el beneficiario posee además o ad 
quiere posteriormente, otras propiedades, cuya 
superficie sumada a la que aquí se considera pase 
del Jímite que la Ley señala como inafectable, los 
excedentes que resulten podrán ser destinados 
a satisfacer necesidades agrarias. 

. Segundo. - Expídase el Certificado res pee ti- . 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los vemtitrés días 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. -

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemár1.-Rúbri
ca. Jefe del Departamento Agrario, 1\!1 ario 
Soasa. -Rúbrica. 

Es Copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección -Méxic.:>, 
D F., a 24 de septiembre.de 1947.-El Secretario 
General, Ing. Manuel]. Gándara.-Rúbrica .. 

5-994 

. 41 margen un sello que dice: Estados' Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

V I S T O el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por una 
porció~ ~e San Lorenzo, ubicado en e.l Municipio 
d~ Efr!Ihano Zapata, del Estado de Hidalgo, pro 
p1edaa de-la Testamentaría de Alberto Guillén 
Benítez; y · 

CONSIDERANDO 

Por escrito de 11 de diciembre de 1946, la 
señora Carmen Villegas Vda. de Guillén. Alba
cea de la Testamentaría de Alberto García Gui 
llén Benítez, solicitó la declaratoria de inafecta 
bilidad dél predio mencionado, cuya superficie es 

233-27-26 Hs., de las cuales 166-72 Hs. 
son de temporal, 55-17-52 Hs de agostadero de 
mala calidad, 5-80 Hs están ocupadas- por el 
casco, 5-32 Hs. por caminos y 0-25 por el pan· 
teón, equivalentesa 90-98-56 lis .. de riego teó
rico; la promovente comprobó á satisfacción los 
derechos de propiedad de la citada Testamenta
ría y remitió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria correspondiente _opinó en sentido favo
rable y el Departamento Agrario, en sus verifica
ciones postqriores, ha llegado a establecer que no 
existe problema agrario relacionado con el pre
dio de que se trata. En el presente caso han que
dado satisfechos los requisitos que estatuye el 
artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
la propiedad aludida tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo en 
las disposiciones invocadas, y además en los ar
tículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Constitución Política del País, tiene a bien dic
tar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 233-27-26 Hs, Doscientas Trein
ta y Tres Hectáreas, Veintisete Areas, Veinti· 
seis Centiáreas, de las cuales 166-72-74 Hs., 
Ciento S.esenta y Seis Hectáreas, Setenta y Dos 
Areas, Setenta y Cuatro Centiáreas, son de tem-

oral, 55-17-52 Hs., Cincuenta y Cinco Hectá
eas, Diecisiete Areas, Cincuenta y Dos Centiá

reas, de agostadero de mala calidad, 5-80 Hs., 
Cinco Hectáreas, Ochenta Areas, están ocupadas 
por el casco, 5-32 Hs., Cinco Hectáreas, Treinta 
y Dos Areas, por caminos y 0-25 Hs., Veinticinco 
Areas, por el panteón, equivalentes a 90-98-56 
Hs., Noventa Hectáreas, .Noventa y Ocho Areas, 
Cincuenta y Seis Centiáreas de riego teórico, que 
integran el predio rústico constituído por una 
fracción de San Lorenzo, ubicado en el Munici~ 
pío de Emiliano Zapata, del Estado de Hidalgo, 
propiedad de la Testamentaría de Alberto Gui
llén Benítnz; quedando expresamente entendido 
que, si la beneficiaria posee además, o quiere 
posteriormente, otras propiedades cuya super
ficie, sumada a la que aquí se considera, pase 
del límite que la Ley señala como inafectable, 
los excedentes que resulten podrán ser destina
dos a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. Expídase el Certificado respecti& 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico Oficia] 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de. Ja 
Unión, en México, D. F., a los catorce días del 
mes de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho. · 
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Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexjcanos, Lic. Miguel Alemán. -Rú 
brica. -~efe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa: ...:_Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 
Sufragio EfecÜvo. No Reelección. -Méxi

co, D F., a 20 de febrero de 1947.-El Secretario 
General, lng. Manuel J. Gándara -·Rúbrica. 

5-756 
Al margen un sello que_ dice :-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

V I S T O el exp~diente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «Váz 
quez)), ubicados en el Municipio de Ixmiquilpan, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietaria 
la señora Claudia Martínez; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 24 de octubre de 1946, 
el señor Nicandro P. Martínez, con el carácter 

excedentes que resulten podrán ser destinados 
a satisfacer necesidades agrarias. · 

Segundo -Expídase el Certificado re~pec 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el 'Registro 
Agrario Nacional J'. ,,Publí,.quese en el Diar~~ Qfi
cial de la Federac1on as1 como en el Per10dico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palácio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Presidente · Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rúbri
ca. -Jefe del Departamento Agrario, Mario Sou 0 

sa. Rúbrica. 
Es copia fiel de su original.-Sufragio Ef ec

tivo. No Reelección.~México, D. F., a 15 de 
enero de 1948.-El Secretario General, Ing. 
Manuel f. Gándara.-Rúbrica· 

5 2075 
de apoderado de la señora Claudia Martínez, so~ Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
licitó la declaratoria de inafectabilidad del pre- Mexicanos.-Poder Ejecutivo FederaL- _México.
dios arriba mencionado, cuya superficie es de Departamento Agrario. 

· 43-40 Hs. de temporal equivalentes a 21-70 Hs. 
de riego teórico. El promovente comprobó a sa VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
tisfacción los ~erec~os de propieda4 ~~ su P?der- agrícola del predio rústico denominado ((Ran
dai:ite s?bre dicho mmu~J:!le y rem~t10 los p!anos cho La Constancia)> (Fracción de la Ex-l:Iacien 
respectiv~s; la Del~gac10n Agraria corres_pon- da de San Antonio Cuatlaco ), ubicado en el Mu
diente opmó .en sentido fa:vora~le Y el J?e~arta· ¡ nicipio de Almo!oya,. del Es!ad_o de H~dalgo, y 
mento Agrar10, en sus verificacwn~s post.er10res, I del que es propietaria la senor1ta Maria Anto .. 
ha llegado a establecer que no ex1ste problema nieta Agis Cano· y 
agrario relacionado con el predio de que se trata. ' 
En el presente caso, han quedado satisfechos los CONSIDERANDO: 
requisitos que estatuye el artículo 294 del Código Por escrito de fecha 26 de julio de 1945 y 6 
Agrario en vigor; y. como la propiedad aludida de junio de 1947, la Señorita María Antonieta 
tiene una superficie que no excede de los límites Agís Cano, en su carácter de propietaria solicitó 
que señala ~l artícul~ 104 del mismo Ordenám}en· la declaratoria de inafectabilidad del predio arri
to, el suscrito, Presidente de los Estados Umdos ba mencionado, cuya superficie es de 118-40--00 
Mexicanos, con apoyo en las disp'osiciones invo- Hs., de las que 108-00_00 Hs. son de temporal y 
cadas y además, en los artículos 33 del citado · 10-40-0Q __ Hs. son de agostadero en terrenos ári
Cuerpo de Leyes y 27 de la Copstitución Política dos, equivalentes a 55-30-00 Hs. de riego teórico. 
del País, tiene a bien dictar el sig:uiente ,, La promovente comprobó a satisfacción sus de-

ACUERDO rechos de propiedad sobre dicho inmueble y 
remitió los planos respectivos; la Delegación 

Primero. -'se declara inafectable, para los Agraria correspondiente opinó en sentido favo· 
efectos de dotación y ampliáción ejidales o de rable; y el Departamento Agrario en sus veri
creación de nuevo centro de población agrícola, ficaciones posteriores ha llegado a esfablecer que 
la superficie de 43-40 Hs., Cuarenta y Tres Hec· no existe problema agrario relacionado con el 
táreas, Cuarenta Areas, de temporal, equivalen- predio de que se trata. En el presente caso, han 
tes a 21-70 Hs., Veintiuna Hectáreas, · Setenta quedado satisfechos los requisitos que estatuye 
Areas, de riego teórico, que integran el predio . el artículo 294 del Código Agrario en vigor, y 
rústico denominado <<Vázquez», ubicado en el como la propiedad aludida tiene una superficie 
Municipio de Ixmiquilpan, del Estado de Hidal· que no excede de los límites que señala el Ar
go, y del que es propietaria la señora Clau?ia tículo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, 
Martínez; quedando expresamente entendido Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
que, si la beneficiaria posee además o adquiere con apoyo en _las disposiciones invocadas, ade
posteriormente otras propiedades cuya superfi más en los Artículos 33 del citado Cuerpo de Le. 
cie, sumada a la que aquí se considera, pase del yes y 27 de l.a Constitución Política del País, 
límite que la Ley señalá como inaf ectable, los tiene a bien dictar el siguiente 
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ACUERDO la Delegación Agraria correspondiente opinó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario, en 

Primero. _:_Se declara inafectable, para los sus verificaciones posteriores, ha llegado a esta· 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de blecer que no existe problema agrario relJtciona
creación de nuevo centro de población agrícola, do con el predio de que se trata. En el presente 
la superficie de 118-40 Hs., qiento Dieciocho caso, han quedado satisfechos los requisitos que 
Hectáreas, Cuarenta Areasf de las que 108-00- estatuye el artículo 294 del Código Agrario en 
00 Hs., Ciento Ocho Hectáreas, son de temporal vigor; y, eomo la propi.edad aludida tiene una 
y 10-40 00 Hs., Diez Hectáreas, Cuarenta Areas superficie que no excede de los límites que se
de agostadero en ~errenos árido~, equivaler: tes a ñala _el artícuJo 104 del· mismo Orden~miento, ~l 
55-3ü-OO Hs., Cm~uenta 1. Cmco !fectareas, 

1 
suscrito, Presidente de los .Esta.d?s Um~os Mex1-

Treinta Areas, de riego teor1co que mtegran el! canos, con apoyo en las d1spoe1c10nes mvocadas 
predio rústico denominarlo ((Rancho La Constan- y además en los artículos 33 del citado Cuerpo 
cia)) (Fracción de _la Ex Hacienda. ~e. San Anto d.e Leyes~ 27 d~ la Cons~itu_ción Pólítica del País, 
nio Coa tlaco), ubicado en el Mumc1p10 de Almo- , tiene a bien dictar el ~ngmente 
Ioya, del Estado de Hidalgo, y del que es·.propie 1¡ 
taria la Srita. María Antonieta Agís Cano, que A C U E R D O : 
dando expresamente entendi?o que, si _la ben e~-¡ 
ficiaria posee además, o adqmere. poster10rmen te Primero-Se declara inafectable, para los 
otras propiedad~s cuya superfi~1e,. sumada a la efectos de dotación, ampliación ejidales o crea
que aquí se considera, pase del limite que la Ley ción de nuevo centro. de población agl'Ícola, la 
señala como inafectabl~, los exce~entes que r~- superficie de 34 Hs. Treinta y Cuatro Hectáre,.as, 
sulten podrán ser destmados a satisfacer neces1- de temporal equivalentes a 17 Hs. de riego teó-
dades agrarias. ' rico, que integran el predio rústico denominado 

. «Arenal· Puerto)), ubicado en el Municipio de lx· 
Segundo. -Expídase el Certificado re~pec· miquilpan, del Estado de Hidalgo~ y del que es 

tivo; inscríbase -este· Acuerdo en el Registro 1 propietario el señor Nicandro P. Martínez; que
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi dan-do expresamente entendido que, si el benefi
cia! de la Federación así como en ~l Periódico ciario posee además, o adquiere posteriormente 
Oficial del Gobierno d~l Estado de H1~alg~. otras propiedades, cuya superficie sumada a la 

~~qo en el, P_alacio del Poder ~Jecu~1vo de ¡ que aquí se co_nsidera, pase del límite que la Ley 
la Umon, en Mexico, D. F., a los siete d1as del señala como mafectable, los excedentes que re
mes de abril de mil nóvecientos cuarenta Y ocho. sulten podrán ser destinados a satisfacer nece-

Presidente Constitucional de los Estados sidades agrarias. 
Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.-
J efe del Dertamen to Agrario, MARIO SousA'.. 
-Rúbricas. 

Es copia fiel de su original. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 

D. F., a 21 de junio:de 1948.-El Secretario Ge· 
neral, lNG. MANUEL J. GANDARA. - Rúbrica. 

. 5-758 

Al margen un sello que dice: Estados1 Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo .Federal.-México.-Depar-
tamento Agrario. 

VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «Arenal 
Puerto», ubicado en el Municipio de Ixmiquilpan, 
del Estado de HidaJgo, y del que es propietario 
el señor .Nicandro P. Martínez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 24 de octubre de 1946, 
el señor Nicandro P. Martínez, en su carácter 
de propietario so!icitó )a declár~toria de inafec· 
tabilidad del pred10 arriba menc10nado, cuya su
perficie es de 34 Hs. de temporal, equivalentes. a 
17 Hs. de riego teórico. El promovente comprobó 
a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
dicho inmueble y remitió los planos respectivos; 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti~ 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Fed-eración así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palació del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta. y 
siete.-Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rú- · 
brica.-Jefe d\1 Departamento Agrario, Mario 
Sousa.-Rúbrica. · 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec. 
tivo. No Reelección,-México, D. F., a 15 de 
enero de 1948. -El Se,cretario General, lng. 
Manuel J. Gándara. ,. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

.... La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi

dalgo, hace un atento r:eeordatorio del Artículo 352 de la Ley 

de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo cond:u.cente dice: 

.... "Artfoulo 352.-Si los bi!enes embargados fueren raíces, 

se anunciará su venta en pública subasta, por medio de edictos. 

• 
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5-3063 ( Agrario Nacional y pu biíquese en el Diario Ofi 
Al margen un, sello que dice :-Estados Unidos cial de· la Federación así como en el Periódico 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
Departamento Agrario. 

VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por la 
Fracción 3-8.de la ex-Hacienda de «Tepa el Chi
co», ubicado en el Municipio de Zempoala, del 
Estado de Hidalgo, propiedad de la menor Elena 

-Otilia Macedo y Enciso; y 

CONSIDERANDO· 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los nueve dias 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. -- Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rú
brica. - Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
SousA. --Rúbrica. / 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo No Reelección. -México, 
Que, por escrito de fecha 6 de enero de 1942, D. F., a 30 de agosto de 1947.-El Secretario Ge

el señor Luis Macedo Enciso, en representación~ neral, ING. MANUEL J. GANDARA. _:::_Rúbrica. 
de su hija, la menor Elena Otilia Macedo y En -
ciso, solicitó la declaratoria de inafectabilidad -
del predio arriba mencionado, cuya superficie 
es de 81-27-85 Hs. de agostadero de mala ca· 5-695 
lidad, equivalentes a 10-15-98 Hs. de riego teó-
rico. Que el promovente comprobó a satisfac Al margen un sello '!1le dice:-Estados Unidos 
ción los derechos de propiedad de su represen- Mexicanos,.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
tada sobre dicho inmueble y remitió los planos Departamento Agrario. 
respectivos; la Delegación Agraria correspon VISTO e 1 expediente d e Inafectabilidad 
diente opinó ~n sentido f~':ora~le Y el Dep?_rta- Agrícola de dos predios rústicos constituídos, el 
ment0Agrar10, en sus verificac10ne~ poster10res,_ primeio, por el «Lote Il de la Fracción A. B. y el 
ha ll~gado ª·establecer que n~ e;:c1ste problema segundo por el Lote II de la Fracción C. ambos 
agrar10 relac10nado con· el pred10 ae que s.e trata; de, la hacienda de «San Ignacio» ubicados en el 
que en e~. presente ca_ so, han queda?_º satisf~chos 1 Municipfo de Tezontepec, del Estado de Hidalgo, 
lo~ ~eqms1tos. que e~tatuye el Art1cul9 294 del y de los que es propietario el señor Cipriano Ro-
C_od1g~ Agrar10,en v1go_r_y como la propiedad ah.~-1 dríguez; y · · · 
d1da tiene una superficie que no excede de los h · 
mi tes que señala el . Artículo 104 del mismo Ür [ · C O N S I D E R, A N D O . 
denamiento, el suscrito, Presidente de los Es· ¡ . 
t~~os Un.idos Mexicanos, c~n apoyo en l~s dispo- 1¡ Que, por escrito de fecha 28 de enero de 
sIC10:r:ies mvocadas y ademas, en los Articulo~ 33 1947, el señor Cipriano Rodríguez, en su cárác 
d_e} c1tad,.o. Cuerpo d~ Le~es y 27 _de la. Const1t~-t ter de propietario, solicitó la declaratoria de in
CI0!1 Poht1ca del Pa1~, tiene a bien dictar el s1 afectabilidad. de los p.~edios arriba mencionados, 
gmente · j cuya superficie én conJunto es de 26-29-99 Hs., 

temporal, equivalentes a 13-14-99 Hs. de riego 
ACUERDO: teórico. El promovente comprobó a satisfacción 

Primero. -Se declara inafectable, para los sus de~e~~os de propiedad sob_re d~chos inmueb_l~s 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de: Y rem.Itw los plano.s respe~tryos, la D~liegac10n 
creación de nuevo centro de población agrícola Agraria correspondiente opmo e~ sentido favo 
la superficie de 81-27-85 Hs. Ochenta y. Una r?ble .Y el Depar~arnento Agrario, en sus ve 
Hectáreas, Veintisiete Areas, Ochenta y Cinco rificacwne~ posteriores ha lleg-ado a _establecer 
Centi2reas, de agostadero de mala calidad, equi- que no e.xiste problemw agrar10 relacionado con 
valentes a 10-15-98 Hs., Diez Hectáreas, Quince los predw de que se. trata. En el pr_e~ente ca 
Areas, Noventa y Ocho Centiáreas de riego teó· 1 so, han queda~o satisfechos l~s .reqmsitos. que 
rico, que integran el predio rústico constituído e~tat~ye el articule 294. del Cod1go f\.grar~o en 
por la Fracción 3-8 de la ex-Hacienda de «Tepa vigor, y, co~o las p~oprndades aludidas tienen 
el Chico», ubicad0 en el Municipio de Zempoala, ~113: superficie_ en comu~to que no exce~e de los 
del Estado cle Hidalgo, propiedad de la menor 1 limites. que sern~la el. articulo.104 del mismo Or
Elena Otilia Macedo y Enciso, quedando expre· denami~nto, el si:scrito, Presidente de los. Est~ 
samente entendido que, si la beneficiaria posee , d_os Un.idos 1:Aexicanos, c~n apoyo en la~ d1spos1 
además, o adquiere posteriormente otras propie- cion~~ mvocadas Y ademas, en los art1culos. 33 
dades cuya superficie, sumada a la que aquí se d_e} civa~o. Cuerpo d~ Le~es Y 27 ~e la. Constit1;1~ 
considera, p'ase del límite que la Ley señala como cw9 Pohtica del Pais, tiene a bien dictar el s1-
inafectable, los excedentes que resulten. podrán gmente 
ser destinados a satisfacer necesidades agrarias. ACUERDO: 

Segundo.-Expídase el Certificado respec · Primero. -Se declaran inafectables, para los 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
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creación de nuevo centro de población 
la superficie de 26-29-99 . , V eintiseis 
reas, Veintinueve Areas, Noventa y Nueve 
tiáreas. de temporal, equivalentes a 13-14--99 
Hs., Trece Hectáreas, Catorce Areas, Noven 
y Nueve Centiáreas de riego teórico, que inte
gran en conjunto los predios rústicos constituídos 
el primero, por el Lote II de la Fracción A~ y 
el segundo por e] Lote II de la Fracción C., am~ 
bos de la Hacienda de ((San Ignacio)), ubicados 
en. el Municipio de Tezontepec, del Estado de 
Hidalgo, y de, los que es propietario el señor 
Cipriano Rodríguez; quedando expresamente en 
tendido que, si el beneficiario posee además, o 
adquiere posteriormente otras propiedades cuya
superficie, sumada a la que aquí se considera, 
pase-del límite que la Ley señala como .inafectaª 

opinó en sisntido y el Departamento 
Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha lle
gado a establecer que no existe problema agra 
rio relacionado con el predio de se trata. En el 
presente caso, han quedado- satisfechos los requi· 
sitos que estatuye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor; y, como la propiedad aludida 
tienen una su-perficie que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo Ordena
miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, con apoyo en disposicio 
nes invocadas y además en los artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUEHDO 

ble, los excedentes que resulten podrán ser des 
1 

; .. . • 

tinados -a satisfacer nece·sidades agrícolas. - PrJ.mero.-Se. ,.declara m!l~<:~tabl~, para los 
· efectos de dotac10n, y amphac10n eJ1dales o de 

· -Segundo. -Expídaee el Certifiead0 respec- creación d~ nuevo centro_ de .Po~I~ción agrJcoJa, 
tivo; inscríbase /este Acuerdo en el Registro 1 ª superfici~ de 17~9~ .Hs' D1ec1siete H~ctareas, 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi· ! Noven~a Y vuatro Are~s, ..,temporal, eqmvalentes 
cial de la Federación así como en el Periódico ª 8-~2 Hs., 9~ho Hect~reas Setenta Y ~os 1\re~s, 
Oficial del Gobierno ·del Estado de Hidalgoº de riego teorico, que mtegral_l el predio rust1c~ 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.-Presídente Constitucional de los Esta~ 
dos U nidos Mexicano, Lic. 1Vliguel Alemán, -
Rúbrica.-J efe del Departamento Agrario, 1\1 ario 
Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.' 

Sufragio Efectivo. No Reelección-México, 
D. F., a 15 de enero de 1947 -El Secretario 
General, ING. MANUEL J. GANDARA, -Rúbrica. 

* 
5-762 

Al _margen un sello que. dice :_,...:Estados Unidos 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

VI S T O el expediente de Inafectabililidad 
Agrícola del predio- rústico denominado <cSanta 

, Rosa>>, ubicados en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietario 
el señor Lorenzo Castañeda; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 11 de marzo de 1946, 
el _señor Lorenzo Castañeda, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta
bilídad del predio arriba mencionado, cuya su~ 
perficie es de 17 ~44 Hs. de temporal, equivalentes 
a 8-72 Hs. de riego teórico. El promovente com
probó a satisfacción los derechos de propiedad¡ 
sobre dicho inmueble y remitió los planos res- ij 

pectivos; la Delegación Agraria correspondiente 1 
l 

denominado «Santa Rosa)), ubicado en el Mum. 
cipio de T€zontepec, Estado de ·Hidalgo, y 
del los que es propietario el señor Lorenzo Cas
tañeda; quedando expresaménte . en tendido que, 
si el beneficiario posee además, o adquiere poste
riormente otras propiedades, cuya superficie

1 
su

mada a la que aquí se considera, pase del límite 
que la Ley seña.la como inafectable, Jos exceden· 
tes que resulten podrán ser destinados a satisfa 
cer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respectivo; 
inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrario 
N ac10nal y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecürntos cuarenta y 
siete.-Presidente Constitucional de los Estados 
U nidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán. -Rúbri:. 
ca. -Jefe del Departamento Agrario, Mario Sou
sa~-Rúbrica. 

Es copia fiel su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-lVléxico, 
D. F., a 15 de enero de 1948.-El Secretario Ge
neral, Ing. Manuel I Gándara.-Húbrica. 

Talleres Gráficos del Estado. 

PATONI 1.--PACHUCA, HGO. 
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5-763 . · \ Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.~México.-Depar· 
tamento Agrario. 

VIS T O el expediente de Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico denommado c(El Bos 
que)), ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietario 
el señor Marcos Rodríguez Bautista; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 1946, 
el señor Marcos Rodríguez Bautista, en su carác 
ter de propietario, solicitó la declaratoria de in
afectabilidad del predio arribá mencionado, cuya 
superficie es de 10-80-57 Hs, de temporal equi 
val entes a 5-40-29 Hs, de riego teórico; que el 
promovente comprobó a satisfacción sus dere
chos de propiedad sobre dicho inmueble y re 
mitió los planos respectivos; la Delegación Agra= 
ria correspondiente opinó en sentido favorable 
y el Departamento Agrario, en ~Üs verificaciones 
posteriores, ha l1egado a establecer que no exiRte 
problema agrario relacionado con el predio de 
que se trata; que en el presente caso, han queda
do satisfechos los requisitos que estatuye el ar
tículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
la propiedad aludida tiene una superfiéíe que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados Unidas Mexicanos, con apoyo en 
las disposiciones invocadas y además en los are 
tículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Constitución Política del País; tiene a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO: 

la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.-Presidente Constitucional de los Esta .. 
dos Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, MA· 
RIO SousA.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original .. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, 
D. F., a 15 de enero de 1947, -El Secretario Ge
neral, ING. MANUEL J. GANDARA .. -Rúbrica. 

* 
5-992 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de Inafectabilidad 
Agríco]a del predio rústico denominado «La Le 
gua)), ubicado en el Municipio de Tolcayuca, del 
Estado de Hidalgo, y del que es propietario el 
señor Manuel García; y 

CONSIDERANDO 

Que por escrito de fecha 27 de abril de 1946, 
el señor Manuel García, en su carácter de pro
pietario, solicitó la declaratoria de inafectabili
dad del predio &rriba mencionado, cuya superficie 
en conjunto es de 32 Hs. de temporal equivalen .. 
tes a 16 Hs. de riego teórico; el promovente 
comprobó a satisfacción sus derechos de pro 
piedad sobre dicho inmueble y remitió los p]a
nos respectivos; que la Delegación Agraria co 
rrespondiente opinó en sentido favorable; que 
el Departamento Agrario, en sus v'erificacionee 

.Primero. -Se declara inafectable para los posteriores, ha llegado a establecer que no exists 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de problema agrario relacionado con el predio de 
creación de nuevo centro de población agrícola, que se trata; que en el presente caso, ... han que
la superficie de 10-80-57 Hs, Diez Hectárea~, dado satisfechos Jos requisitos que estatuye el 
Ochenta Areas, Cincuenta y Siete Centiáreas, de artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
equivalentes a 5-40-29 Hs., Cinco Hectáreas, la propiedad aludida tiene una superficie que no 
Cuarenta Areas, Veintinueve Centiáreas de rie· excede de los límites que señala el artículo 104 
go teórico que integran el predio rústico denomi del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
nado ((El Bosque)), ubicado en el Municipio de de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en 
Tezontepec, del Estado de Hidalgo y del que es las disposiciones invocadas y además en los ar· 
propietario el señor Marcos Rodríguez Bautista; tículos 33 del Código Agrario vigente y 27 de la 
quedando expresamente entendido que, si el be- Constitución Política del País, tiene a bien dic
neficiario posee además o adquiere posteriurmen- tar el siguiente 
te otras propiedades cuya superficie sumada a la 
que aquí se considera pase del límite que la Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re. 

ACUERDO: 

sulten podrán ser destinados a satisfacer nécési- Primero. --- Se declara inafecta ble, para los 
dades agrarias. 

1 
efectos de dotación y ampliación· ejidales o de 
creación de nuevo centro de· poblaci,ón agrícola, 

Segundo. -Expídasé el Certificado respecti· Ja superficie de 32 Hs., Treinta Dos Hectáreas 
vo; inscríbase· este Acuerdo en el Registro Agra- de temporal equivalentes a 16 Hs·., Dieciseis 
río Nacional y publíquese en el Diario Oficial Hectáreas, de riego. teórico, que integran el pre
de la Federación así como en el Periódico Oficial dio rústico denominado c<La Legua)), ubicado en 
del Gobiern_o del Estado de Hidalgo. el Municipio de Tolcayuca, del Estado de Hidal· 
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go, y del que es propietario el señor Manuel vas en los periódicos Oficial del Estado y <lClaridad» de 
García.; quedando expresamente entendido que, esta ciudad, se presente a este Juzgado a conocer de la 
si el beneficiario, posee además, o adquiere demanda en su contra. · 
posteriormente, otras propiedades cuya super I Tulancingo, Hgo., agosto 3 de 1948.'-EI Secreta
ficie, sumada a la que aquí se considera, pase rio del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-3 
del límite que la Ley señala co~o inafecta~le, Administración de Rentas. - Tulancingo. - Dere
los exced~ntes que re~ulten podra~ ser destma· chos enterados, agosto 3 de 1948. Recibido, agosto 16 
dos a satisfacer necesidades agrarias. lie 1948. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación así como en ei Periódico ¡ 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veinticuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete. -Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. ivliguel Alemán. 
-Rúbrica.-Jefe de 1 Departamento Agrario, 
1Vario Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

5-1949 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

AVISO. 

Anastacio S. Castillo, ha promovido diligencias de 
Informaeión Testimonial Ad-perpetuam, para aereditar 
derechos de posesión y propiedad, por prescripción de 
un predio denominado «Chaneuetlárn>. ubicado en juris
dicción del Municipio de Orizatlán, cuya superficie y 
colindancias obran en el expediente respectivo. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado conocimiento interesados. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México. Huejutla, Hgo., a 21 de agosto de 1948.-El Secre . 
D. F;, a 4 de febrero de 1947. El Secretario, tario, Gabinv Medina. 3-3 
General,_ ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbrica. Administración de Rentas.-Huejutla.-Derechos 

enterados, agosto 4 de 1948. - Recibido, agosto 16 de 1948, 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIAL.ES 

5-2070 
JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

AVISO. 

5-1982 
JUZGADO CONCILIADOR DE METEPEC 

~DICTO. 

Fidel Ortiz, promovió dilgencias Información Ad-
perpetuam, acreditando derechos posesión predio urba· 
no ubicado esta Cabecera. -

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado cono
cimiento interesados, - Linderos constan expediente. 

Prudencio Monroy, ha promovido este Juzgado In·· 
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar Metepec, Hgo .. 11 de agosto de 1948. -El Secreta-
posesión y propiedad predio oculto Acción Fiseal ubicado río, Pedro Rodríguez P. 2-2 
Cerro Chiquito esta jurisdicción cuyas medidas Y colin- Recaudación de Rentas. -Metepec. -Derechos ente-
dancias constan expediente. . rados, agosto 14 de 1948. Recibido, agosto 20 de 1948. 

Publíquese dos veees «Periódico Oficiah Estado. 

Tenango de Doria, Hgo., agosto 20 de 1948. - El Se 
cretario, Erasto A. Gómez. 2-2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria. 
Derechos enterados, agosto 23 de 1948. -Recibido, agos
to 28 de 1948. 

5-1954 

JUZGADO DE l:t. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En el juicio Ordinario Civil promovido porLuis Oso
rio González contra Tomasa Basurto de Osorio sobre di
vorcio necesario, por auto de esta fecha se ha mandado 
hacer del conocimiento de la demandada, con funda
mento artículo 121 del Código Civil, para que en un tér
mino de quince días que se contará del siguiente a la 
última publicación que se hará por tres veces consecuti-

5-1948 

JUZGADO DE 1~ INSTAJ\CIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

AVI_SO. 

Claudio S. Castillo ha promovido diligencias Infor· 
mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar dere
chos de posesión y propiedad. por prescripción, de un 
terreno denominado «Chancuetlán)) ubicado en jurisdic· 
ción del Municipio de Orizatlán, cuya superficie y colin
dancias obran en el expediente respectivo. 

Publíquese por tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, conocimiento interesados. 

Huejutla, Hgo .. agosto 2 de 1948.-El Secretario, 
Gabino M.ldina. 3-2 

Administración de Rentas . ...'..::Huejutla. -- Derechos 
enterados, agosto 4de1948.-Recibido, agosto 16de1948. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 419 

5-1978 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

~JJ.iCTO 

Miguel Laborador Morales, promovió diligencias de 
Información Testimoniai Ad-perpetuam para acreditar 
posesión y derecho propiedad por prescripción sobre pre
dio rústico denominado ((Cerro de los Brujos», ubicado 
Ranchería El Veinte, Municipio San Barto1o Tutotepec, 
Hidalgo. 

Medidas y colindancias constan en expediente res
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Perió· 
dico Oficial del Estado conocimiento inte.resados. 

Tenango de Doria,. Hgo.. agosto 7 de 1948. - El Se-
cretario, Nicolás Olvera Manrique. · 2-2 

Administración de Rentas/-Tenango de Doria. 
Derechos enterados, agosto 10 Recibido, agosto 20 de 
1948. 

5-2034 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL 

DEL CUICO 

EDICTO. 

Constantino Pérez Duarte, promovió ante este Juz. 
gado, diligencias de Infórmación Testimonial Ad-perpe
tuam, para acreditar propiedad y posesión de dos predios 
urbanos denominados ((Hacienda de Jesús)) y ((Hacienda 
de Orizaba)), ubicados en el Barrio de la Sierra de este 
mineral. Medidas y colindancias constan en el expedien 
te respectivo. 

En cumplimiento del Artículo 3029 del Código Civil, 
publíquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y ((Renovacióm de Pachuca. . 

Mineral del ·chico, Hgo., a 18 de agosto de 1948.-
El Juez Conciliador, Sebastián Moreno. 2-2 

Recaudación de Rentas. Mineral del Chico. - De 
rechos enterados, agosto 18 de 1948. - Recibido, agosto 
26 de 1948. 

5-2061 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO 

Celia Rivera Segovia Vda. de Acosta, promueve Infor 
máción Testimonial acreditar posesión que durante más 
de treinta años ha tenido como propietaria con buena fé, 
pacífica, contínua. publicamente, del pr~dio ubicado se
gunda calle Mejía esta ciudad, di vid ido en dos casas ac
tualmente doce y catorce, cuyo perímetro limítase: Nor
te, Calle Iglesias: Oriente, propiedad Eleazar Revilla, 
Filiberto González; Sur, calle ubicación; Poniente. Ave
nida Moctezuma. 

· Convócanse personas créanse con derecho, se opon· 
ganen debida forma. 

Pachuca, Hgo., agosto 23 de 1948. - El Actuario, 
Nicolás Franco. _ 2-1 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado. · 
Administración de Rentas. - Pachu ca. --Derechos 

enterados, agosto 25 de 1948. -- Recibido, agosto 28 de 
1948. 

5-:2045 

JUZGADO DE ¡q. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA 

EDICTO. 

SR. ALMA DE LEE BARON MAC. DONALD JR. 

En el Juicio Ordinario Civil sobre divorcio necesario 
promovido por la señora Elena Parra de Lee Barón en 
contra de usted, se ha dictado un auto_que dice: 

''Tula de Allende, Hidalgo,' julio veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y ocho. -Visto el escrito de cuenta · 
y apareciendo de la certificación anterior, que el sefior 
Alma de Lee Barón Mac. Donal Jr., no contestó la de
manda entablada en su contra; como se pide y con fun
damento en el artículo 269 del Código de Procedimientos 
Civiles, se tiene por acusada la rebeldía que se hace va
ler y por eonfesada, presuntivamente la demanda. No 
ha lugar a recordar de conformidad lo solicitado en el 
segundo punto petitorio del escrito que se ·acuerda, por 
no corresponder al estado de los autos y con apoyo en los 
artículos 625 y 627 del mismo Código, háganse al deman
dado las subsecuentes notificaeiones por los estrados del 
Juzgado, estimando necesario, se abre el juicio a prueba, 
concediéndose al efecto, para ofrecerlas, el término de 
diez días fatales y comunes para las partes. Notifíquese 
este auto. además de la manera indicada con anteriori
dad, por medio de edictos que se publicarán dos veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado. 
- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Onofre 
González B., Juez de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial que actúa con Secretario conforme a la Ley.
Doy fé. O. Glez.-J. Piña A., Secretario. - Rúbricas". 

Publíquf3se en cumplimiento de la Ley y para los 
efectos de la misma. 

Tula de Allende, Hgo., agosto 2 de 1948.-El Se-
cretario, C. Juan Piña A vila. 2-2 

Administración_de Rentas.-Tu1a de Allende.-De
rechos enterados,. agosto 16 de 1948.-Recibido. agosto 
26de1948. · 

5-2069 

JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

Ignacio Sevilla, promueve Diligencias de Informa· 
ción Testimonial A-perpetuam para acreditar pose.sión 
y derecho propiedad por prescripción tiene sobre predio 
rústico denominado «El Bojoy», ubicado jurisdicción 
pueblo San Nicolás, este Municipio. Medidas y colin
dancias constan en expediente respeetivo. 

Publícase dos veces consecutivas en Periódico Ofi · 
cial de] Estado, cumplimiento Art. 3029 Código Civil. 

Tenan go de Doria.. Hgo., agosto 21 de 1948. -El 
Secretario, Eras to A. Gómez. 2-1 

Administración de Rentas.-Tenango de Doria. 
Derechos enteradas, agosto 23 de 1948. - Recibido, agos
to 28 de 1948. 

5-1877 
JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

AVISO. 

Victorio Ramírez Monroy, ha promovido en este 
J u_zgado Conciliador a mi cargo, diligencias d!a Informa-
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ción Ad-perpetuam para acreditar derechos de propie
dad y posesión de los predios «Paredón», «El Suspiro», 
«Las Moras)) y ((Santa Qatarina)), rústicos cuatro y un 
urbano ubicados en términos de esta Cabecera, cuyas 
superficies y linderos constan en el expediente respec· 
tivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en cumplimiento 
de la Ley. 

TecozautJa, Hgo., a 23 de agosto de 1948.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Meiorada. 

2-1 
Recaudación de Rentas. -Tecozautla. Derechos 

enterados, agosto 23 de 1948. Rec1·b1'do sept1'embre 4 
Eloxochitlán, Hgo., junio4de IB48.-ElJuez Conci- de 1948. · ' . 

liador, Eloy Badillo Montiel.. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Eloxochitlán. -Derechos 
enterados, junio 20de1948. Recibido, agosto 4 de 1948. 

5-2116 
ADMINISTRACION DE RENTAS DE,L DISTRITO 

DE ACTOPAN 

A.VISO. 

Nicolás Olguín Morales, ha promovido este Juzgado, 
Información Ad-perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión, sobre el predio rústico sin nombre, tem
poral montuoso tepetatoso, ubicado Barrio Pozo Grande 
este Municipio, extensión superficial doce hectáreas, 
obrando expediente nombres colindantes. 

Para su publicación dos veces consecutivas periódi· 
cos Oficial Estado y «Observador)> Ciudad Pachuc<:t. 

Acto pan, Hgo., 10 de agosto de 1948. - El Secretario, 
Benjamín Vieyra Guerrero. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, agosto 17 de 1948.-Recibido, septiembre 
de 1948. 

5-2097 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Dionicio Ramírez, ha promovido diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar de
rechos de propiedad por prescripción positiva de tres 
predios rústicos riego y temporal denominados ((Ojo de 
Agua)). ((Binvalete)) y ((Bazhá», sitos en la Ranchería del 
Paso, comprensión este Municipio. / 

. Publíquese por dos veces consecutivas _en el Periódi-
co Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tecozautla, Hgo., a 23 de agosto de 1948. -El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 

2 -1 
Recaudación de Rentas. - Tecozautla. - Derechos 

enterados. agosto 7 de 1948. - Recibido, septiembre 4 
de 1948. 

5-2098 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZ.AUTLA. 

A V 1 SO 

José María Juárez M:utínez. ha promovido diligen• 
cias de Información Testimonial Ad-perpetuarn para 
acreditar derechos de propiedad por prescripción posi 
sita de un predio rústico de labor de riego denominado 
«Pérez)), sito en la 3a. de Morelos de este pueblo. Me
didas y colindancias: Norte, 28 metros 20 centímetros, 
con Nicandra Reséndiz; Oriente, 49 metros 5 centíme 
tros Candelaria Juárez; Sur, 27 metros 50 
Camino ·Nacional y al Ponienteº 48 metros 10 centíme
tros, con Jesús Soto Sámano. 

5-2092 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE AC1.'0PAN. 

A VISO. 

Martín Lugo, ha promovido este Juzgado, Informa
ción Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predios ((El Durazno» y ((El Mezquite)), ubicados 
San Antonio Zaragoza, Municipio San Salvador este 
Distrito, obrando expediente medidas y colindancias _ 

Para su publicación dos veces consecutivas periódi
cos Oficial Estado y «Observador)> Ciudad Pachuc-a, con
formidad artículo 3029 Código Civil. 

Actopan, Hgo., 5 de agosto de 1948. - El Secretario 
del Juzgado, BenJ·amín Bieyra Guerrero, 2 1 

Administración de Rentas. -Actopan. Derechos 
enterados, agosto 5 de 1948. -- Recibido. septiembre 4 de 
1948. 

5-1989 
PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

A disposicíón esta Presidencia, encuéntrase calidad 
bienes mostrencos, una Mula Colorada Deslavada, cuyos 
fierro_s constan expediente respectivo. 

Pub1íquese dos veces Periódico Oficial Estado. 
Tecozautla, Hgo .. agosto 11 de 1948.-El Presi-

dente Municipal, Nicolás Sánche~ Treja. 2~2 
Recaudación dé Rentas. -Tecozautla. Derechos en· 

enterados, agosto 11 de 1948. Recibido, agosto 21 de 
1948. 

CONDICIONES 

* 
Este Periódico se publicará los días lo., 8, 16 y 24 de 

cada mes. 

Las subscripciones s:e reciben en la Administración de 
Rentas de en.da Distrito y el precio de cada número será 
de diez centavos, por subscripción semestraL 

Los números sueltos o atrasados, valen veinte centa
vos. Se expienden en las Administraciones de Rentas. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección d~ 
este p:e1riódico y segun su clase se ins\e·rtarán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o.. frac. III de la Ley de In
gTesos 

Los avisos. edictos, étc., etc., que se remitan de cual ... 
punto del Estado, no se publicarán si no vienen acom

pañados del certificado de entero hecho en la resp,ectiva 
Administración o Recauc1ación de Rentas. 
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